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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES V SÁBADOS,

Parte oficial,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. I). G.) y 
su Augusta Hermana la Serení
sima Señora Princesa de Asturias 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Continuación de la lista de do
nativos con destino al fondo na
cional para alivio de los Inútiles 
y huérfanos de la Guerra Civil.

Asciende el importe 
de las susericiones 
desde 19 de No
viembre último 
hasta 21 de este 
mes, entre las que • 
se hallan la de ios 
señores Profesores 
del Instituto de 2* 
enseñanza de esta 
provincia por 22 
pí’setas 30 cent. ® 

La del Ayuntamiento 
de Calahorra por 
150

Las del Sr. Juez de 
1. • instancia, Pro
motor fiscal y Re
gistrador de la 
propiedad de Alfa
ro por 15.

La del Sr. Ingeniero 
Jefe y demás per
sonal de Obras 
públicas de esta 
provincia por 
31‘50.

La del Ayuntamiento 
de Alfaro por 250. 

Abonado para au
mentar el donativo 
hecho por la Ad- 
SQiOistracioo eco

nómica de esta 
provincia despues 
de publicado 10

á ía cantidad de 48.910'63
Importaba la anterior 3.121.170*18 
Con lo cual ascien

de ya la suscri-
cion á 3 170.080^81

osean reales. 12.680.323^24

í J tados políticos por órden de di- 
■ cha Autoridad, residentes en la 

península é islas adyacentes, 
pueden ya regresar á su país 
cuando les convenga; S. M. el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer, que cesen desde l.° de 
Julio próximo de devengárselos 
socorros hasta ahora concedidos 
á dichos deportados, y se^tras- 
lade áV. S. la preinserta órden 
para su conocimiento, con obje
to de que á dichos deportados en 
virtud de medidas gubernativas 
y con socorros señalados, se les 
expida, tan pronto como lo soli
citen, una certificación que ex
prese la citada circunstancia de 
haber recibido socorros alimen
ticios, y en su vista los Gober
nadores de Cádiz, Santander y 
la Coruña dén las órdenes para 
su embarque de regreso á la isla 
de Cuba, con arreglo á la expre
sada disposición de 28 de Octu
bre de 1873. Al mismo tiempo es 
la voluntad de S. M. se adopten 
por V. S. las disposiciones con
venientes para que esta medida 
llegue á noticia de los interesa
dos con los beneficios que por la 
misma se les concede. De Real 
órden lo comunico á V. S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 20 de Junio de 
1877.

Martin de Herrera.
Sr. Gobernador de la provincia 
de Logroño.

ADM1ÑTOA|QN PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL.

Fomento.

Ft Exorno. Sr. Ministro de Fo
mento me dice lo siyaiente:

CIRCULAR.

Por este Ministerio se dijo con 
fecha 28 de Octubre de 1873 al 
Gobernador general de la Isla de 
Cuba lo siguiente;

«Excmo. Sr.:—En vista del ex
pediente instruido en este Minis
terio, á instancia de varios de
portados cubanos autorizados 
para regresar á esa Isla, en so
licitud de que se les abone su 
pasaje por cuenta del Estado, 
fundándose en que carecen de 
recursos, como lo acredita la 
circunstancia de hallarse perci
biendo la asignación de una pe
seta y cincuenta céntimos dia
rios que el Gobierno les señaló 
en concepto de socorro; el Poder 
Ejecutivo de la República se ha 
servido declarar en favor de los 
individuos que se encuentren en 
la expresada situación, el dere
cho á ser trasportados á esa Isla 
en los Vapores Correos Trasat
lánticos en pasaje de 3.® clase, 
por el precio de la tarifa particu
lar de la Empresa con la rebaja 
del 25 por 100 aceptada por la 
misma.»
Y como á consecuencia de lo 

dispuesto en el Decreto del Go
bernador general de la isla de 
Cuba levantando los destierros y 
embargos gubernativos aproba
do por Real órden de 25 de Mayo 
último, publicada en la Gaceta 
de 26 del mismo mes, los depor-

En virtud de lo prescrito en 
los artículos 1.“, disposición 14 
y 2.° disposición 7.“^ de la ley de 
16 de Diciembre de 1876 refor
mando las leyes electoral, muni
cipal y provincial de 20 de Agos
to de 1870 los Ayuntamientos y 
las Diputaciones provinciales 
tienen que observar y cumplir 
cuanto preceptúa la legislación 
de obras públicas por lo que á 
dichas Corporaciones se refiere. 
La ley de 20 de Diciembre de 
1876 en su artículo 1.* bases 5.“ 
6.'y 8 * y la general de obras pú
blicas de 13 de Abril de 1877 en 
los artículos 15, 17, 34, 40, 44 y 
49 consignan la obligación en 
que están los Ayuntamientos y 
Diputacione.s de formar los pla
nes de las obras públicas que 
hayan de hacerse por su cuenta; 
la de confiar la dirección facul
tativa de las que se lleven á ca
bo por administración y la vigi
lancia de las que se ejecuten por 
contrata, las Diputaciones, á In
genieros del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos ó Ayudantes 
de obras públicas y los munici
pios á las personas que designen 
siempre que posean algún titulo 
profesional que acredite su apti
tud esceptuando para unas y 
otras Corporaciones las cons
trucciones civiles que estarán 
encomendadas á Arquitectos y 
los caminos vecinales que conti
nuarán á cargo de los Directores 
de los mismos; estableciendo 
también que tanto las Diputacio
nes como los Ayuntamientos han 
de incluir en sus presupuestos 
las cantidades necesarias para 
la conservación de sus obras y 
las que permitan sus recursos 
para proseguir las comenzadas 
y emprender otras nuevas. Con 
objeto de que se dé el debido cum
plimiento á cuanto queda espues- 
to me dirijo á V. S. de órden de
S. M, el Rey (q. D. §.) á fin de
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que se sirva adoptar lasdisposi. 
ciones convenientes para que las 
Diputaciones provinciales nom
bren el personal de obras públi
cas que ha de hacer el servicio 
de las suyas dando cuenta al 
Ministerio de mi cargo; para que 
los Ayuntamientos nombren el 
que ha de desempeñar el de las 
que les corresponde, y para que 
unas y otras incluyan en sus 
presupuestos las cantidades ne
cesarias para el personal, con
servación de las obras existen
tes, continuación de las ya em
prendidas y para comenzar otras 
nuevas si es posible, previniendo 
á las Diputaciones que no debe
rán proceder á la formación de 
los planes de las suyas mientras 
no estén aprobados los relativos 
á las análogas de cargo del Es
tado y á los Ayuntamientos has
ta que no lo sean los del Estado 
y las Diputaciones.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Mayo de 1877. 
—C. Toren o.

Lo cual se pabliea en este Bo
letín ofleialj para que las Corpo
raciones á que se refiere la pre
inserta Real órden cumplan con 
todo lo que se previene respecto al 
personal de obras públicas y de
más que se indica en dicha dis
posición.

Logroño 25 de Junio de 1877.

El Gobernador,

Manuel Angulo Ballesteros.

MINAS.

D. Manuel Angulo Ballesteros, 
Caballero Gran Cruz de la Real 
Orden del Mérito militar blan
ca y Gobernador Civil de es - 
ta provincia.

Hago saber: Que por D. Salus- 
tiano Marrodan, vecino de esta 
Ciudad, de profesión comer
ciante y mayor de edad, se ha 
presentado á mi autoridad á las 
once y media de la mañana del 
dia 25 del actual una solicitud 
de registro de treinta y seis per
tenencias con el titulo de Dolores 
de mineral de hierro en terreno 
situado en término de la villa de 
Ezcaray, parage que llaman Ga- 
la-ascura, lindante al N. el alto 
de Municaparra, al E. Cerro Pi- 
quilla, al Sur Majada el Monte y 
al O. el alto la Puerca cuya de
signación ha verificado en la 
forma siguiente:

Se tendrá por punto de parti
da una calicata antigua y de él 
en dirección N. se medirán dos
cientos metros fijándose la I.* 
estaca; desde esta en dirección 
E. se medirán ochocientos, fi
jándose la2 .“; de ella en dirección 
Si GQfitarán seiscientos çla- 

vándose la 3/; de esta en direc- 5 
cion O. se medirán seiscientos 
fijándose la 4.’; y de ella en di
rección N. se medirán cuatro- 
cientos metros fijándose la 5.* 
que unida á la 1 “ por medio de 
úna recta quedará cerrado el 
cuadrado de las 56 pertenencias 
solicitadas.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este dia salvo mejor 
derecho, la expresada solicitud 
de registro, he dispuesto se anun
cie al público, como por el pre
sente ejecuto, para que los que 
se consideren con derecho á re
clamar contra ella, lo verifiquen 
en este Gobierno civil por escri
to y en la forma debida, dentro 
del plazo de sesenta dias que pa
ra este efecto se fija en la ley y 
reglamento vigente de la Mine
ría.

Logroño 25 de Junio de 1877.

El Gobernador,

Manuel Angulo Ballesteros,

ORDEN Pl^BLICO.

CIRCULARES.
< *

El Alcalde de Ojacastro parti
cipa á este Gobierno haber de
saparecido de la jurisdicion de 
dicho pueblo una yegua cuyas 
señas se expresan á continua
ción; por lo tanto encargo á los 
señores Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi au
toridad, procedan á la averigua
ción del paradero de dicha caba
llería, y habida que sea la pon
drán á disposición del referido 
Alcalde, para hacer la entrega á 
su dueño.

Logroño 21 de Junio de 1877.

El Gobernador,

Manuel Angulo Ballesteros,

Sehas,

Edad 7 á 8 años, alzada 6 cuar- 
j tas, pelo negro con estrella en la 
l frente corrida hasta el morro, 

paticalzado, con una mancha 
1 blanca en los costillares, y recien 
j herrada de las manos.
\

í El Alcalde de Bobadilla con 
i fecha 20 del actual participa á
■ este Gobierno haber desapareci- 
; do del ferial de Haro un macho 

de la pertenencia de Don Manuel 
Alesanco, y cuyas señas se ex
presan a continuación; por lo 
tanto encargo á los Sres, Alcal
des, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, pro
cedan á Ja averiguación del pa-» 

radero de dicha caballería y ha- j 
bido que sea, la presentarán á | 
dicho Alcalde para que haga en
trega á su dueño.

Logroño 26 de Junio de 1877.

El Gobernador,

Manuel Angulo Ballesteros.

Señas.

Siete cuartas escasas de alza
da, pelo negro en la raya, lo de
mas pardo, un lunar en el costi
llar izquierdo como de una cuar
ta de largo y como tres dedos de 
ancho, corto de espina, escurri
do del cuarto trasero.

GOBIERNO MILITAR.

EDICTO.
D. Francisco Cortés y Perez, Caftilaa 

graduado Teniente, Fiscal del Ba
tallón Cazadores de las Navas N.°10.

Habiendo desaparecido en la acción 
de ALPENS,oeurrida contra las faccio
nes carlistas el 9 de Julio de 1873 el 
cabo 2.° Celedonio Oses Gonzalez, na
tural de Jimileo,provincia de Logroño, 
á quien estoy suoaariaodo por el delito 
de primera deserción:

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las reales ordenanzas á 
los oficiales de! ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al espresado cabo 2.señalándo
le la guardia de prevención de este 
cuerpo, donde deberá presentarse den
tro del término de treinta dias, á con
tar desde la publicación del presente 
edicto, á da." sus descargos, y de no 
presentarse en el término señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

Cirauqui 15 de Junio de 1877._  
Francisco Cortés y Pertz.

ADMINISTRACION ECONOMICA-

Esta Administración económica, 
para dar el debido cumplimiento á una 
órden de la Dirección general depílenlas 
Estancadas, se ve en la precision de en
cargar á los tribunales y oficinas que 
tienen concedido gratis el papel sellado 
de oficio, que remita“n à esta dependen
cia à la .mayor brevedad posible ios 
presupuestos del que necesiten para el 
despacho de los asuntos de su clase du
rante el próximo año de 1878.—Lo
groño 27 de Junio de 1877.—El Admi
nistrador económico, Luis M. de Ro
bles,

DISTRITO UNIVERSITARIO DE
ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en el artí- 
cuIq so la Real Orden de 10 di

Además del sueldo que á cada es
cocia se deja asignado, los tnaestros 
disfrutarán casa y retribuciones de ios 
niñoa oo pobres, i eicepciou de (ai h»

Agosto de 1838 reformado por la de 
4 de Mayo de 1875, han de proveerse
por traslación las escuelas de niños
y niñas vacantes en los pue b' os si-
guíenles:

Provincia da Zaragoza.
De niños. Pels. 'Cent.

Calalayud (la supeoior) 1 625 »
Cinco oliva.s 705 n
Litago 625 »
Las Casetas 585 »

De niñas.
Esearron 707 ■
Lécera 530 »
Moneva 417 50

Provincia de Soria.
De niños.

Tudes 623 2>
Arevalo 500 8

Agua vi ya...y Alud .4À0 ■
Santa María de Huerta 375 »
Olmillos 325 »
Arancon y Buitrago
MoOuz Nomparedes, Palacio

500 0

y Valdemoro 250 »
De ñiflas.

Duroelo y Ralorlillo 400 »
Provincia de' Huésca:

De óífios.
Benabarre (de párbulos} 825 ))
Castañera 625 »
Labuerta 525 »
Martes 475 »
Conchei 450
Guaso 370 75
Avenilla 300 >

De niñas
Salas-bajas y Caiasaez
Montanuy y Peralta de la

416 75

Sal (sustitución) 275 «
Provincia de Logroflo.

De nifios.
Logroño fia plaza de Auxi
liar del Regente de la Es
cuela práctica de la Normal 
de Maestros) 912 50
El Villar de Arnedo 825 »
Camprovin y Ventosa 625 »

De niñas.
Corera y El Redal 416 75

Incompletas de ambos 1sexos,y
Zarzosa 490
Arrubal 267 »
Pínillos 250 »

Provincia de Teruel.
De niños.

Alacoa 625 »
Calomarde
Rodilla y Villanueva del

437 50

Rebollar 312 50
De niñas.

Calomarde 291 50
Hinojosa ¿25 »
Peñas-Royas (Barrio) 183
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cuelas que hau de sustituirse^ que la 
casa será habitada por los Profeso
res sustituidos^ si asi lo desean.

Los aspirantes á estas escuelas, 
que reunan ios requisitos prevenidos 
en la citada Real orden, dirigirán sus 
instancias acompañadas de ios docu
mentos que justifiquen la personali
dad, méritos y conducta al Sr. Presi
dente de la Junta de Instrucción pú
blica de la respectiva provincia, en el 
término de Ib dias, à contar desde el 
siguiente ai de ia inserción de este 
anuncio en el Bolelin Oficial de la mis
ma.

Zaragoza 20 de Junio de 1877.—El 
Vice-Reclor,—José Nadál.

Conforme à lo dispuesto en el art.
186 de la ley de Instrucción pública 
de 9 de Setiembre de 1857, en la re
gla 1.* de la Real Orden de 7 de Ju
nio de 1850 y en la diez y siguientes 
de la de 10 de Agosto de (856, deben 
proveerse por oposición en el mes de 
Julio próximo las escuelas que á con- 
tinuacioü se expresan.

Provincia de Zarago^sa.

La elemental de niúas de Belmon
te dotado con S60 pesetas de sueldo 
anual, retribuciones y casa franca.

La clameutal de niñas de Torrellas 
con 525 pesetas anuales de sueldo^ 
casa 7 retribuciones.

Conforme á lo prevenido en la regla 
8? de la Real Orden de 1.” de Abril 
de 1870, se proveerán asimismo por 
oposición, en el expresado mes de Ju
lio, todas las escuelas de esta clase 
pertenecientes á las provincias de Za
ragoza y Logroño, que vaquan du
rante el plazo que en este edicto se 
señala para presentar solicitudes y que 
se establezcan de nueva creación.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Secretaria de la Junta 
de Instrucción pública de la respecti
va provincia, tres dias antes por lo 
nieuos de teimioar el mes de la publi
cación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la misma.

Zaragoza 9 de Junio de 1877.—ËI 
Vice-Rector.—José Nada*

Inspección provincial de 
PRIMERA ENSEÑANZA 

DE LOGROÑO.

— —
Próximo á terminar el segun

do semestre del actual afio eco
nómico y debiendo hacer la li
quidación del estado de las aten
ciones de primera ensefianza en 
esta provincia, para remitirla á 
la Dirección general del ramo, se 
hace necesario que todos los se- 
gQpes maestros remitan à esta

Inspección un estado, conforme 
al modelo de otros semestres, es- 
presando con claridad y exacti
tud las cantidades que por todos 
conceptos les sean en deber los 
Municipios en el dia 10 del pró
ximo Julio.

Al mismo tiempo y conocien
do el celo que en favor de la en
señanza anima á la inmensa 
mayoría de los Sres. Alcaldes y 
Ayuntamientos de esta provin
cia, abrigo la confianza de que 
esta circular les servirá de aviso 
y se apresurarán á cubrir todos 
los créditos en favor de los maes
tros y escuelas, evitándome asi 
el tener que impetrar la acción 
de la Autoridad superior de la 
provincia en contra de los mo
rosos.

Logroño 23 de Junio de 1877.
El Inspector, Osensio Garcés.

Juzgados de ^instancia
Logroño.

Don Luis López Angulo, Comenda
dor de üúíneio de la Órden de Isabel 
la Católica y Jir-z de primera instan- 
de Logroño y su partido.
Por el presente segundo y último edic
to, se cita, llama y emplaza á lodos 
los que ss crean con derecho á los bie- 
ñes quedados al fallecimieulo intesta
do de D, Justo Arza y Rivas, soltero, 
de veintitrés años que túvo lugar en 
esta capital á la una y media de la 
tarde del 11 de Marzo último, para 
que en el término de veinte dias à 
contar desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de la provincia, 
comparezcan en legal forma á usar de 
su derecho, apercibiéndoles de que 
pasado que sea sin verificarlo, les pa
rará el perjuicio que haya lugar; pues 
así se ha mandado por auto de ley en 
el juicio promovido por su madre do
ña Petra Rivas, y en su nombre el 
procurador D. Eustasio Ruiz.

Dado en Logroño á veintisiete de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
siete.—Luis L- Angulo.—Por manda
do de S. S., Pablo Apellaniz Enrique.

/daro.

D. José de Iguzquiza Juez de primera 
iaslancia de la Villa de *Haro y su 
partido.
Por el presente segundo y último 

edicto se cita llama y emplaza á cuan
tos se crean con derecho á la heren
cia de D. Francisco Santa María y Se- 
quiñano vecino que fué de esta Villa 
el cual falleció intestato en la misma 
el dia veinte y 1res de Novienbre últi
mo, para que en el término de veinte 
dias á coolar desde su inserción en el 
Bolelin oficial de esta Provincia com
parezcan en este Juzgado á usar del 
^erechoquó les asista, previqieodoles

que de no verificarlo en dicho tér- 
¡ mino les parará el perjuicio que haya 

lugar, pues asi lo he acordado en pro
videncia die! i ia en esle dia en eljui- 
cio abínlesht.» promovido por D.® Eus- i 

; laquia Nufnz en concepto de madre 
i y curddoia legal de sus hijos Jacinto, 

Teresa, Andrea y Nicolasa Santa Ma
ria yN uñez representada por el Pror. 
Romualdo Gibaja,

Dado en liaro à veinte y tres de Ju
nio de mil ochocientos setenta y siete. 
—José de Igúzquiza.—P. S. M. Luis 
Gavino Garate.

Cervera de rio Alhama.

Don Eduardo Torres, Juez de primera 
instancia de esle partido.

Hago sabes: Que habiendo sido 
nombrado por la Dirección general de 
los registros civil, de la propiedad y 
del Notariado con fecha 4 de Zvbríí del 
año próximo pasado; el Licenciado Don 
Fernando Perez Carrasco, registrador 
interino del de la propiedad de este 
partido, y cesado en siete de Noviem
bre del expresado cargo, se anuncia 
para los que tengan que deducir algu
na reclamación, lo hagan ante este 
Juzgado dentro de seis meses contados 
desde el venlisiele del expresado mes 
de iNoviembre en que tuvo lugar la 
inserción del primer anuncio en la 
Gaceta de Madrid en conformidad á lo 
prevenido en el artículo doscienlos 
setenta y siete del reglamento general 
para la ejecución de la Ley hipote
caria.

Cervera del rio Alhama doce de Ju
nio de mil ochocieutos setenta y siete.

Eduardo Torres.=Por mandado de 
S. S.’, José Martínez.

Don Eduardo Torres Asia, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
Partido.
Por la presente hago saber: Que en 

esle Juzgado penden diligencias para 
Levar à efecto la sentencia firme recaí
da en la causa sobre hurlo de uvas se
guida contra Julian Gimenez Sanchez y 
Raimundo Vidorrela Escudero de diez 
y ocho años de edad,solteros, jornale
ros, naturales y vecinos de la villa de 
Aguilar, cuyo paradero y demás señas 
se ignoran; y teniendo que notificárse
les dicha senteocia á fia de que sufran 
la pena de arresto mayor que les ha 
sido impuesta, he acordado proceda 
á su llamamiento y busca para qneen 
el término de veinte dias contados 
desde el en que tenga efecto la inser
ción de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y Bnletiu oficial de esta 
provincia se presentaran en esto Juz
gado; bíijo apercibimiento de que on 
otro caso seráa declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Cervera del rio Aihanaa à 
Yçintidos da Junio de kü ochocUniog

setenta y siete, —Eduardo Torres.— 
P. J. M.—José Martínez.

Calahorra.

D. Cipriano Garrido Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Cala
horra y su partido.
Por el presente edicto se ella, lla

ma y emplaza á D. Domingo Estrada 
y Egea casado, de seseóla y dos años 
de edüd natural de Bilbao, vecino de 
Cenicero en la provincia de Logroño, 
Egecutor para la cobranza de contri
buciones sobre cereales, para que den
tro del término de treinta dias á contar 
desde la fijación del presente en la 
Gaceta de Madrid y Bolelin oficial de 
esta provincia se presente en esle Juz
gado á presentar una declaración ea 
causa criminal, bajo apercibimienlo 
que de no hacerío le parará el per
juicio que haya lugar, pues así lo 
tengo aeorjadoeu la causa que se ins
truye contra Inocencio Navarro j 
oíros por delito de desobediencia á los 
agentes de la autoridad.

Dado en Calahorra á veinte y dos de 
Junio de mil ochocíenlos selenia y 
siete.—Cpriano Garrido.—P. S. M. 
José Alaria Marlinez.

AYUNTAMIENTOS

Aguilar.

Terminado el repartimiento de la 
conlribucion terriorial de esta villa 
para el año econômicode 1877-78, se 
halla de mauiliesto en la secretaria de 
la misma por término de ocho días 
durante ios cuales, los contribuyentes 
en él compren lides podrán interponer 
las reclamaciones oportunas; pues, pa
sado dicho plazo no serán admitidas.

Aguilar 15 de Junio de 1877.
P. O, El secretario, Facundo Rodrí

guez.

Ajamil.

Hallándose terminado el reparti
miento de la contribución territorial de 
esta Villa, para el año económico de 
1877-78, se anuncia al públco que es
tará de manifiesto por término de 
quince días en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Ajamil ISJunio de 1877.
El Alcaide, Manuel de la Fuente.

Albelda.

Terminado el repartimlenló de la 
conlribucion territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1877-78, se anuncia al público, que se 
halla de manifiesto en la secretaria de 
eslcAyuniamieotopor lérmíoo ds 1^
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ce dias durante ios cuales los conlrlbu- j 
yeoles en él comprendidos, podrán di
rigirse para hacer sus reclamaciones.

Albelda 22 de Junio de 1877. El
Alcalde, Francisco Gonzalez.

Alesaneo.

Terminado el reparlioaiento de la 
contribución de inmuebles, Gultivo y 
ganadería de esta villa para el próxi
mo año económico de 1877-78, queda 
espuesto al público en la Secretaria de 
esta Ayuntamiento por lérmino de quin
ce dias, durante los cuales pueden los 
contribuyentes en él comprendidos en
terarse de sus cuotas y reclamar de 
agravio si se consideran perjudicados.

Alesaneo lo de Junio del877.
El Alcalde, Benigno Matute,

Anguiano.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta villa para el próxi
mo año económico de 1877-78, queda 
espuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de quin
ce dias, durante los cuales pueden los 
contribuyentes en él comprendidos en
terarse de sus cuotas y reclamar de 
agravio si se consideran perjudicados, 
Anguiano 15 de Junio de 1877.

El Alcalde, Placido Ibañez,

Arenzana de arriba.

Hallándose terminado el reparti
miento de la contribución territorial de 
esta villa para el próximo año econó
mico de 1877 á 78, está de manifies
to en la secrtaria de esie Ayunlomien- 
lo por término de quince dias, conta
dos desde hoy, para que los contribu
yentes puedan examinarlo y reclamar 
de agravios si se creyesen perjudica
dos.

Arenzanade arriba 15 de Junio de 
1877,—P. 0.—El Secretario, Cárlos 
Anguiano.

Berg asidas

Terminado el repartimiento de in
muebles cultivo y ganadería de este 
término municipal que ha de servir 
de base en el año económico de 1877 
78, queda espuesto al público en la 
secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, para que 
los que tengan que hacer alguna re
clamación,lo verifiquen dentro de di
cho plazo, pues pasado este, no seárn 
admitidas.

Bergasillas 22 de Junio de 1877. El 
Secretario, Aniceto Dominguez.

Bobadida.

‘Terminado el repartimiento de in- 
puuebles, cultivo y ganadería de este 

tnunicipal que ha deservir 

de base en el año económico de 1877- 
78, queda espuesto al público en la se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, para que los 
que tengan que hacer alguna reclama
ción, lo verifiquen dentro de dicho 
plazo, pues pasado este, no serán ad - 
miiidas.

Bobadilla 15 de Junio de 1877.— 
El Alcalde, Plácido Monasterio.

Candías.
Terminado el repartimiento de in

muebles, cultivo y ganadería de este 
término municipal que ha de servir 
de base en el año económico de 1877- 
78j qneda espuesto al público en la se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, para que los 
que tengan que hacer alguna reclama
ción, lo verifiquen dentro de dicho 
plazo, pues pasado este, no serán ad
mitidas.

Canillas 15 de Junio de 1877.— 
Alcalde, Manuel Berga.

Carbonera.

Terminado el repartimiento de in
muebles, cultivo y ganadería de este 
término municipal que ha de servir 
de base en el año económico de 1877- 
78, queda espuesto al público en la se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, para que los 
que tengan quehacer alguna reclama
ción, lo verifiquen dentro de dicho 
plazo, pues pasado este, no serán ad
mitidas.

Carbonera lo de Mayo de 1877,—El 
Alcalde, Nicolás del Portal.

Cárdenas.
Terminado el repartimiento de in

muebles, cultivo y ganadería de este 
término municipal que ha de servir 
de base en el año económico de 1877- 
78, queda espuesto al público en la se
cretaria de este Ayuntanoienlo por 
término de quince dias, para que los 
que tengan que hacer alguna reclama- 

! cion, lo verifiqué^ dentro de dicho 
Î plazo, pues pagado este, no serán ad- 
' mitidas.
I Cárdenas 15 de Junio de 1877. —El 
! Secretario, Domingo Alamos.

■ Berceo.

Terminado el repartimiento de in
muebles, cultivo y ganadería de este 
término municipal que ha de servir 
de base en el año económico de 1877- 
78, queda espuesto al público en la se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para que los 
que tengan que hacer alguna reclama
ción, lo verifiquen dentro de dicho 
plazo, pues pasado este, no serán ad
mitidas.

i Berceo 15 de Junio de 1877.—El 
I Secretario, Gregorio Manzanares.
¡ Quel.

Constituida en este dia la junta pe
ricial, mftndadft renovar por R, O, de

31 de Marzo último, en union en el 
Ayuntamiento se ha servido acordar, 
que para proceder á rectificar el ami- 
llaramiento, que ha de servir de base 
para la confección del repartimiento 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
este término municipal, para el año de 
1877-78, se concede à io^ contribuyen
tes en el mismo un plazo de 15 dias, 
para que se presenten en la secretaria, 
de nueve á doce de la mañana, las re
laciones de alta y baja que hayan su
frido en su riqueza respectiva, acom
pañando siempre los documentos pú
blicos que lo acrediten y justifiquen 
haber satisfecho à la Hacienda sus de
rechos par traslación de dominio.

Quel Junio 1,®de 1877.
El Alcalde, Calisto Díaz.—P. A. D. 

A. y J., El secreld.tio inlerino, Luis 
Marrodan.

San Tor Guato.

Se halla vacante la plaza de Ciruja
no practicante de esta villa, con la do
tación anual de 60 fanegas de trigo de 

1 buena calidad, pagadas en el mes de 
’ Setiembre de cada un año, cobradas 
! per el Ayuntamiento. Los aspirantes á 

ella presentarán sus solicitudes con los 
requisitos legales en que acredite sus 
títulos profesionales al Alcalde Presi
dente de esta corporación en el térmi- 
de un mes á contar desde esta fecha.

San Torcuato 51 de Mayo de 1877. 
El Alcalde, Máximo Garcia.

Abalos.

Por dimisión del que la obtenía, se 
halla vacante la pieza de veterinario 
de esta Villa, con la dotación anual de 
1res celemines de trigo por cada cabe
za de ganado mayor, y celemín y me
dio por cada una menor; ascendiendo 
las primeras á ochenta y cinco, y á 
veinte y cinco las segundas.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Secretaría del Ayunla- 
ffiiento, en el término de quince dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial.

Abalos 43 de Junio 4877.—El Al
calde,—José Infante.

Anuncios.

Venta.

Quien quisiere comprar Tabla de 
Caberla de todas dimensiones y seca 
de cuatro años, entiéndase con D. Le
andro Torre, en Soto de Cameros, ó 
con D. Antonio Saenz vecino de San 
Roman. 8—3

INTERESANTE.
Tenemos á disposicíQn de los

Ayuntamientos los impresos ne
cesarios para el reparto de la 
contribuciou territorial. Recla
mándolos se envían á vuelta de 
correo con tarifa.

Asi mismo cuantos documen
tos impresos para su adminis
tración á precios módicos, lo 
mismo que los libros tanto en 
blanco como referentes á su.s 
funciones. Igual rebaja hallarán 
los señores profesores en el ma
terial para sus escuelas, incluso 
el papel pautado que se les es- 
pende á 22 reales resma de 500 
pliegos. ■

SANGUIJUELAS.

Las hay de venta por mayor y me- 
cop á los precios siguientes;

De Burdeos de clase:

400.—venliocho reales. 
1000.—doscicDlos.

En Logroño á Don Pedro Sanchez, 
—Mercaderes, 48.

’ Se compran Cupones de inte
reses de la Deuda del 3 por 100 

^interior y exterior, de obligacio
nes de Ferro-carriles y de Bonos 
del Tesoro de todos los semes
tres, así como títulos de dichos 
valores y de los demás del Esta
do, á los mas altos precios de 
cotización. Se compran también 
títulos del empréstito, nueve dé
cimas, facturas del mismo, car
petas de intereses del 80 por 100 
de propios y toda ciase de valo
res de los municipios. Dirigirse 
al Director de la Agencia

<íLa Providad^.-Príncipe, 22, 
Madrid, 2—2

VenZa.

En jurisdicion de esta Ciudad y 
lérmioo de la Rad, se vende uu terreno 
de 4 000 fanegas de tierra con monte 
bajo, 40.000 olivos, 80.000 cepas de 
44 años su mayor parle, 88 fanegas 
para cereales, árboles frutales con agua 
manantial, chavola, canteras, tierra 
apropósilo para tejera, con camino pa
ra coche y carro, produciendo las yer
bas 6.000 reales anuales. Las perio“ 
ñas que deseen interesarse pueden 
acudir á el que suscribe.

Logroño 10 de Junio de 1877.
Blas Abeyiua.

EST. TiP. D£F. MENCHACA

■ -í

SGCB2021


